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-Sep&n suseritores á la GAOBTA todos los puebloa 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(BKAL ÓBDBN DB 26 DB SKTIBMBBE DB 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu-
blloadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPEEIOB DECEETO DE 20 DB FEBEEBO DE 1861.) 

R E A L E S ORDENES, 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 321.--Excmo. Sr.— 
H. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
el Real decreto siguiente: En vistá de las razones 
que me ha espuesto el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con el de Estado en pleno y con arreglo 
á las atribuciones otorgadas al Gobierno por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley vigente de 
Contabilidad, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza el gasto de ciento 
cincuenta mil pesetas, que se calcula ha de ocasionar 
la concurrencia de las provincias de Ultramar 
á la Exposición Universal de Filadelfia. 

Art. 2.° Dicha cantidad se aplicará en la pro
porción de cuarenta y cinco por ciento á Cuba, 
diez y seis por ciento á Puerto-Rico y treinta 
y nueve por ciento á Filipinas. 

Art. 3.° Se destina á este objeto el sobrante 
de treinta y nueve mil pesetas que ofrece el crédito 
consignado al artículo primero capítulo catorce 
sección séptima del presupuesto vigente de Cuba 
para gastos de la Exposición Universal de Yiena 
y el de trece mil pesetas que por igual motivo 
resulta en el artículo segundo capítulo noveno 
sección séptima del de Puerto-Rico. 

Art. 4.° Para completar las sesenta y siete mil 
quinientas y veinticuatro mil pesetas que según 
le distribución ordenada por el artículo segundo 
de este decreto corresponden respectivamente á 
Cuba y Puerto-Rico, se conceden dos créditos su
pletorios á los espresados artículos de sus pre
supuestos de veintiocho mil quinientas pesetas 
para la primera y de once mil para la segunda. 

Art. 5.° Se concede otro extraordinario de cin
cuenta y ocho mil quinientas pesetas á la sección 
oct iva del presupuesto de Filipinas con que debe 
contribuir para el mismo objeto. 

Art. 6.° Se declaran permanentes estos créditos 
hasta la extinción de las obligaciones á que se 
destinan y su importe se cubrirá con los sobrantes 
de los respectivos presupuestos. 
' i >J*0 "El O-obierno dará en su dia cuenta 
a los Cortes del presente decreto.—Dado en Pa
lacio a primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cinco.—^/o/iso.—El Ministro de Ultramar, Áde-
' v ^ ^ de Ayala" De Real órden lo traslado 
a * Para Sli couocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
8 de Mayo de 1816:—L. de Ayala.—Excmo. Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y transcríbase. 

Jlíalcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 822.-Excmo. Sr,— 
Concedido por Real decreto, fecha primero del 
mes actual, un crédito de ciento cincuenta mil 
pesetas, para atender á los gastos que ocasione 
la concurrencia de las provincias de Ultramar 
á la Exposición Universal de Filadelfia, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que con 
cargo al expresado crédito y en la proporción 
que á esa Isla corresponde, se sufraguen los gastos 
que puedan tener lugar con motivo de la remisión 
de los objetos que hayan de figurar en la sección 
militar de la referida Exposición según las ins
trucciones que al efecto reciba Y , E . por conducto 
del Ministerio de la Guerra. Lo que de Real órden 
comunico á Y , E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1875.—L. de Ayala. — 
Excmo. Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 19 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y transcríbase. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Dirección general de 
Administración y Fomento. —N.0 330.~Excmo. Sr.— 
Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Fomento 
lo que sigue:—En vista de una instancia de Don 
Rafael Enriquez y Yillanueva, alumno que ha sido 
de la Academia de Dibujo y Pintura de Manila 
y en la actualidad de la de Bellas Artes de esta 
Corte, en solicitud de que se le conceda pensión 
de gracia para continuar en ella sus estudios; 
considerando que por órden de 24 de Julio último 
se dispuso que el Gobernador General de las Islas 
Filipinas sacase á nueva oposición la plaza de 
pensionado que resultaba vacante por fallecimiento 
del que la habia obtenido, y se determinó que 
el espresado Enriquez que, por conducto y con 
el apoyo de aquella Autoridad Superior habia so
licitado ya la misma pensión de gracia, podía 
acudir á dicha oposición remitiendo á la Academia 
de Manila los trabajos exigidos por el Reglamento; 
considerando que las dificultades que el interesado 
alega para llenar los requisitos que la oposición 
exige, si bien son atendibles, de ningún modo po-
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drian justificar que se prescindiese de la forma 
solemne prevenida; considerando que aun cuando 
la conveniencia de fomentar las Bellas Artes y es
timular á los que á su cultivo se dedican acon
seje la concesión de la gracia que se pide, se opone 
á ella la necesidad de evitar que el presupuesto 
de gastos de las Islas se recargue con nuevas obli
gaciones, que difícilmente podría cubrir el estado 
del Tesoro; considerando, por último, que en este 
Centro no se tiene todavia noticia de que el Go
bernador General haya anunciado la provisión de 
la plaza de pensionado vacante; S. M. el Rey 
(q. D. g.), teniendo en cuenta los antecedentes 
de Enriquez, cu}^. aplicación ha sido apreciada 
por sus Profesores, y con el objeto de que pucdii 
el mismo concurrir desde la Península al artístico 
certámen, á que fué invitado por la citada orden 
de 24 de Julio, sin faltar á las prescripciones 
reglamentarias, ha tenido á bien disponer que por 
el Ministerio del digno cargo de V . E. se dicten 
las órdenes oportunas para que el alumno de 
que se trata, ejecute en la Academia de Bellas Ar
tes los trabajos para el caso exigidos, y el Tirec-
tor de la misma Academia, terminados que sean, 
los. remita á este Departamento dentro de una 
caja cerrada y sellada con certificación de haber 
sido hechos con sjiigecion al Reglamento referido, 
a cuyo efecto acompaño á Y. K. copia de él y de 
la Real orden en virtud de la cual fué aprobado. 
Be la de S. M. lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos que se indican. Lo que de la 
propia Real orden traslado á Y. E. á fin de que, 
si no se hubiese todavia sacado á oposición la 
plaza de pensionado á que puede aspirar D. Ra,-
fael Enriquez, tenga Y. E. en cuenta, al hacerlo, 
lo dispuesto respecto de la ejecución de sus tra
bajos, que le serán, enviados inmediatamente y en 
la misma forma que se reciban: de la Academia 
de Bellas Artes para los efectos consiguieutes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años.: Madrid 12 de Mayo 
de 1 8 7 5 . — d e Ayala.—Sr., Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 16 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil para los fines correspondientes. 

Malcampo. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 720. -Excmo. Sr — 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido espedir con esta 
fecha el decreto siguiente:—En vista de las ra
zones que me ha espuesto el Ministro de U l 
tramar, vengo en disponer que, los artículos veinti
séis y veintisiete del decreto de veinticuatro 
de Diciembre del año último, que tratan el pri
mero del ingreso, ascenso y cesantía de los em
pleados de la Hacienda en las Islas Filipinas, 
y el segundo de las circunstancias que deben con
currir en los que se nombren con destino al 
Resguardo terrestre de dichas Islas, queden desde 
luego en suspenso, Ínterin se acuerdan las bases 
para una Ley de empleados de Ultramar, cuidando 
el Gobernador General de dar posesión á aquellos 
que hubieren sido nombrados antes de la publicación 
del presente decreto, sin los requisitos que pres-

criben los mencionados artículos. Dado en Palacio 
á siete de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de Ultramar, Ade~ 
lardo López de Ayala. Lo que de IJeal orden 
comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1875.-L. de Ayala.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.~Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 730.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Mariano 
de Gándara, S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocientos de sobresueldo á Don 
Saturnino Preciado y Yera, que con ía misma 
categoría sirve de Interventor en la Aduana de 
Pangasinan. De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1875. — d e Ayala.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Kaeienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE UI/IUAMAK.—N.0 736.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial o.0 Ayudante 1.° de la 
Fábrica de tabacos del Fortín eu esas Islas do
tada con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo, S- M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar en comisión á D. Cán
dido Ortega, que actualmente sirve dicha plaza 
con la categoría de Oficial 4.° De Real orden lo 
comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1875.—Zv. de Ayala.—Sv. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIOOE ULTRAMAR.—N.0 749:—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3,°, Interventor de la 
Aduana de Cebú en esas Islas, vacante por salida 
á otro destino de D. Miguel Rodríguez Ojeda, S. M. 
el Rey (q. D. g^) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo, á D. Enrique Carratalá, que con igual 
categoría sirve de Administrador de H . P. dé Ba-
tangas. De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 752.-Excmo. Sr.— 
S M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
eii comisión Oficial15.° Ayudante 1.° de la Fá
brica de tabacos de Meisic en esas Islas, con el 
sueldo anual de trescientos pesos y trescientos de 
sobresueldo, á D. Lorenzo Garzón, que en la ac
tualidad sirve dicho destino, con la categoría de 
Oficial 4.° De Real orden lo digo á 'Y. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1875.—L. de Ayaki. -Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAM.\II.--N.0 753.-Excmo.Sr. — 
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien' nombrar, 
en comisión, Oficiaí 5.° Ayudante 1.° de la Fá
brica de tabacos de Malabon en esas Islas, con 
el sueldo anual de trescientos pesos y setecientos 
de sobresueldo, á D. Gristino Arias y Prieto, que 
en la actualidad sirve dicho destino, con la ca
tegoría de Oficial 4.u De Real orden lo comu
nico á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes, -ios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1875.—¿. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRÁMAK.—N.0 754:.-Excmo. Sr. — 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar Oficial 5.° en comisión Contador de la Fá 
brica de tabacos de Cavite en esas Islas, con el 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos de 
sobresueldo, á D. Francisco Sanjuan y Romero, que' 
actualmente sirve- dicha plaza con la categoría 
de Oficial 4.° De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 11 
de Mayo de 1875.—L. de Ayala.—Br. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malca7n2?o. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAR.-N.0 757.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 3.° de Administración Ins
pector de. la Fábrica de tabacos de Cavite en esas 
Islas con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo, á D. Eduardo García 
de Castro, que actualmente sirve dicho destino. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1875.—7 .̂ 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.--Cúmplase5 publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 761.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Oficial 3.° Inspector de la F á 
brica de tabacos de Arroceros en esas Islas, con 
el sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos 
.de sobresueldo, á D. Federico Venero que actual
mente sirve dicho destino. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V- E. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1875.—L% deAyala.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 13 de Julio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR 
CiPíTA-SHA GHJNKRAL D E P i L í P I N A S . 

ESTADO JMATOR. 

Or •en general del Ejército del dia 22 de Julio de 1875, en Manila. 

Por ol Ministorio de la Guerra se comunica al Excmo, Sr Ca-
[útm (T'u ' ral do estis IsUs la R . O circu'arde 14 de Diciembre del 
uño próximo pasado, disponiendo que cuando los individuos del 
líjércifco se hallen en posesión de dos cruces blancas del Mérito 
Militar y de dos rojas da la misma Orden, puedan permutar estas 
por dos do aquollas y optir á la pensión de tres setanta y cinco 
pesetas mientras permanezcan en el servicio, segnn lo ordenado 
en la 9.a disposición de la ley de presupuestos de 1872 á 1873 
que dice lo siguiente: 

"Sin perjuicio de las disposiciones generales vigentes acerca de 
las pen-dones qit> llevan anexas alguna de las emoes del Mérito 
Militar y de María Isabal Lmisa, concadiiasá las clases de tropa, 
regirán además las siguientes.—A.—Todo Soldado, Cabo 6 Sargento 
que haya obtenido ú obte.-iga en adelante, tres cruces rojas sen-
Cilraís del Mérit) Militar, tieue derecho, mientras permíinezca en 
el servicio, á disfrutar una pensión de cinco pesetaa mensuales.—B.— 
Los que de dioha clase obtengan ó hayan obtenido tres cruces 
blancas sencillas en la espresada orden Mili tar , tendrán igualmente 
derecho, mientras permanezcan en el servicio, á una pensión men
sual de dos pesetas cincuenta céntimos.—-C.—La obtención de la 
4.a cruz roja aumentará la pensión á 7 pesetas 50 cent, y al al
canzar la 4.a do Lis de Me ato y especiales, aumentará á su vez 
el premio á tres pesetas 75 céntimos:—D.—Las cruces de María 
Isabel Luisa, serán reputulas para estos fin^a como las del Mérito 
Militar, según el concepto por que hayan sido otorgadas.—E.—Las 
cruces pensionadas cou 2 pesetas 50 céntimos se contarán como 
spncillas para los efectos á que esta disposición se refiere, que
dando á voluntad de los que las obtengan solicitar, ó no, con unas 
y Otras l is pensiones reepectivas-

Lo que de orden de S. K. se hace saber en la general de este 
dia para conocimiento de este Ejército.—El Brigadier Gefe de 
E . M., Joaquin Sanchiz, 

Adibidtfá la ónteh gene ral del Ejército del d i i 22 de Julio de 1875. 

Hal lándose bacante el cargo de Director en la Colo
nia agrú-ola de reforma de Balabac por renuncia del 
que lo desempeñaba, el Excmo. Sr. Capi tán G-eneral, se 
ha servido tiispOner se publique dicha vacante en la or
den general de. este dia, á fin de que los Comandantes 
que deseen ocuparlo lo soliciten en el plazo de 20 dias, 
en el supuesto de que disfrutarán el sueldo de cuadro, 
mas 60 pesos mensaaies, casa, y el tanto por ciento so
bre los productos que en su dia se acuerde.—El Br i 
gadier Gefe de E. bl., Joaquin Sanchiz. 

OTE-A. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner, que el-viérnes 23 del presente mes á las siete 
y media de su mañana , celebre Consejo de Guerra or
dinario el primer Tercio de la Guardia Civil , para 
ver y fallar el proceso instruido con el guardia Román 
Diño, acusado de deserción y hurto. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr, Coronel 
primer Gefe del repetido Tercio D . Miguel Gurtler, y 

http://753.-Excmo.Sr
http://%e2%80%94
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constituido con arreglo á Ordenanza, dándose por la 
plaza las ó rdenes convenientes al efecto. 

De orden de S. E. se hace saber en la general do este 
dia, para conocimiento del Ejército y asistencia al acto 
de los Oficiales de la guarnición francos de servicio.—El 
Brigadier Gefe de E. M., Joaquín Sanchiz. 

En su consecuenda se const i tuirá dicho Consejo en la 
casa habi tac ión del nombrado Gefe, calie de Cabildo 
n.0 40, asistiendo de vocales dos C ¡pitanes del Reg i 
miento n.0 5, dos del n.0 6, dos dei ü.0 7 y el suplente del 
Escuadrón Lanceros de Filipinas. La misa del Esp í r i tu 
Santo se dirá media hora antes en la Iglesia de Reco 
Jetos por el Padre Capellán del Regimiento n.0 7, sus
t i tuyéndole si fuese necesario el del Escuadrón Lan
ceros de Fi l ipinas,—El General Gobernador, Crespo.— 
Comunicada.—El O. T. C. Sargento m^yor, Francisco 
de Torrontegui. 

SERVICIO DE LA, PLAZA. PARA EL 23 DE JULIO 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Teniente Co-
roneí Comandante D. Silverio Calvo Montilla.—De 
imaginxria.—El T. C. Comandante D. J o s é Ors. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
num. 5.— Visita de hospital y provisiones, Caballería; 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. J o a q u í n Moreno, cesante del destino de Oficial 

6.° Interventor de Correos de Cebú, solicita pasaporte 
para regresar á la Península : lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 20 de Julio de 1875.—P. O., Arjona. 1 

D. Bernardo tsaba, cesante del destino de Teniente 
2.° del Resguardo, solicita pasaporte para regresar á la 
Penínsu la : lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 20 de Julio de 1875.—-P. O., Arjona. 1 

D. Juan Gregorio, cesante del destino de Teniente 
2.° del Resguardo, solicita, pasaporte para regresar 
á la Ponínsu 'a : lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 20 de Jul io de 1875.—P. O., Aliona. 1 

D. Francisco Horn y Mendia, español europeo, 
solicita pasaporte para regresar a la Peninsular lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Julio de 1875.—P. O., Arjona. 2 

Tarachin Reyumal, natural de Bombay y radicado 
en estas Islas, solicita pasaporte para Hong-kong: 
lo que se anuncia al priblico para su conocimiento. 

Manila 21 de Julio de 1875.—P. O-, Arjona. 2 

D. Eduardo Martinez y Rodr íguez , Oficial 5.° Alma
cenero de Hacienda pública de Albay, solicita pasa
porte para la Pen ínsu la : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Mani la 21 de Julio de 1875—P. O., Arjona. 2 

). Manuel Sánchez Campanos, español europeo 
ante en la facultad de medicina, solicita pasa-

D 
cesante 
porte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Ju l io de 1875.—P. O. , Arjona. 

D. Modesto Carvajal y Arribas, cesante del destino 
de Teniente 2.° del Resguardo de Hacienda, solicita 
pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 22 de Ju l io de 1875.—P. O., Arjona. 3 

etn-Loa chinos que á cont inuac ión se espresan, 
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pa í s : lo que se anuncia al púb l ico 
para su conocimiento. 

V y Queco ... 1327/ 
D y Suising . . . 15283 
Go Oongco . . . 28794 
Tan Paoco .. . 32619 
Chua Teco . . . 36670 
Nicasio Tan Tiocan 591 
V y L a o c o . . . 35050 
Po Vyco . . . 14622 
Dy Planeo ... 8751 
Ong Chiatco ... 3217 
PoTanco . . . 15296 
Sia Quiatco . . . 779 
Tin Lungco . . . 2031 
OngTuasien . . . 33169 
Yu Joco ... 20064 
Co Chiengco . . . 15364 
Sia Quiosco . . . 8291 
Ang Nico . . . 22185 
Sy Laceo . . . 8461 
dhua Guansuy ... 16620 
Ty l io 11541 
Valentín B. Dy 

Taugco 11584 
Dy Chuanco 25019 
Sia Joco 20482 
Co Teco 7656 
Te Tiyco 36280 
"Vy A eco 12016 
LoChiocco 14283 
Clin Toco 14741 
Sy Vaneo 148:i5 
ChuaUtco 13837 
SyApco 14874 
Que Aoco 15989 
Tan Al l ip 82487 
Yu Quianco 15592 

Manila 22 de Jul io de 

A n g Sínco 
Pe Chayco 
Go Planeo . . . 
Yap Nico 
Tan Chinqui 
Sia Chiengliat 
Y Achio 
Y u Juanchy 
Sy Chico 
Tan Piteo 
Chuan Puaco 
Sy Yeceo 
Ty Toco 
Ong Lauco 
Dy Oceo 
Dy Pangco 
Siao Coco 
José P. Y u Tivó ... 
So Ajuat 
Yu Chiocco 
Sy Carneo 
Tan Can ge o 
Federico Go Sayco. 
Cima Tiaco 
Go Tioco 
D y Yengeo 
Dy Liecco 
Gan Tionco 
Tan L l i co 
Tan Tuata 
L i m Tuico 
Yap Quieceo 
V y Laco 
Tan Toco 
Tin Asim 

1875 . -P . O., Arjona. 

31769 
7118 

14929 
14549 
14236 
14216 
13730 
15063 
31904 
36949 
12175 

8795 
10428 

5850 
12635 
6015 

11870 
14510 
37072 

5766 
14492 
3853 
9558 

27472 
33806 
33768 

7461 
34364 

1175 
3697 9 
12076 
15899 

3546 
1873 

37046 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor español "Ormoc," que saldrá para 
l ioilo y Cebú el Domingo 25 del corriente, á las 
seis de su mañana , según aviso de sus consigna
tarios, esta Adminis t rac ión general remit irá la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
depositada en la misma, hasta las nueve de la no
che del dia 24. 

Mani la 21 de Julio de 1875.—Jbsc G. Robledo. 

Por la barca española "Cándida," que saldrá para 
las Islas Marianas, conduciendo la segunda espedi-
cion postal, el dia 30 del presente mes, según ó rden 
recibida de la Dirección general de Administración 
Civ i l , esta Adminis t rac ión remi t i rá la corresponrlen
cía que en la misma se deposite hasta las nueve 
de la noche del dia anterior. 

Manila 21 de Julio de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Leyte," que sa ld rá para Ta
baco el 24 del corriente, á las seis de su mañana , según 
aviso recibido de la Cap i tan ía del Puerto; esta Admi
nistración general r emi t i r á la correspondencia que 
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„ara dicho punto se encuentre depositada eu la mi.ma 
C a t a las 9 de la noche del dia anterior. 

Manila 22 de Julio de 1875 . -P . O., M . B r a v o . 

Rüacion de las cartas detenidas por insuficiente franqueo en la 
principal de Cebú. 

Sellos que 
Destinos. les faltan. 

N.os Nombres, 

Ps. Cent. 

1 1 D.Eduardo Santa Romana. 
2 1 „ Francisco Morales 
8 4 „ Pedro Arango 
4 2 „ Florentino López 
5 1 „ Adriano Diez 
6 1 „ Fernando Magoz 
7 1 ., Bernardo Ramirez 

8 1 „ Mateo Diez 
9 1 „ Blas Pérez 

10 1 D.a Dolores Sánchez 
11 1 „ Tomasa Melendo 
12 1 „ María Zamora 
15 1 „ Francisca Pérez 
14 2 „ Ana Pérez Negro 

ÍU * • cvu^J* l i n t \ j i i i t j s i¿¿ - j i y . 

1 1 M. R. P. Juan Heras 
2 1 M. R. P. Procurador ge

neral de Recoletos 
8 I D . Emilio Barrena 
4 1 „ Ricardo Casas \ . . . 
5 1 „ Manuel Genato 
6 1 „ Ramón Paragoria 
7 1 „ Aquino Apdian 
8 1 „ Tomís García Lategui... 
9 1 „ Tibarcia Sarabilla 

10 1 „ Baenaventura Ocarapo. 
11 1 „ Julián González 
12 1 „ Miguel Martin García... 
18 1 „ Pedro Bayan 
14 1 „ Jacobo Zobel 
15 1 „ Segando Singson 
16 2 Sres. Martin Dyce y O.a 
17 1 ,., Smíth Bell y C.a 
18 1 D.a Josefa Oblibat 
19 1 „ M-iríaCandelariaAquina 
20 1 „ Lncilo Morales 
21 1 „ Alejandro Vergara 
22 1 „ Oiriaco Espíritu 
23 1 „ Mariano Otalora 
24 1 A l chino Vy-Cayco 
25 1 „ „ Yap-Jouting 
26 1 Chino Sy-Cipc© 

1 I D . Juan Purgatorio 
2 1 „ Sabaa Dagandan 
8 1 José de la Sierra 
4 1 „ Eugenio Testimonio ... 
5 1 „ Juan Ortega 
6 1 „ Trinidad Nieto 
7 1 „ Ciríaco Bill esa 
8 1 „ José García 
9 1 „ Doroteo Bascuñez 

1 I D . León Mateo 
2 1 „ José Herrera Camacho, 
3 1 „ Juan Carballo 
4 1 „ Rofo de loa Santos ... 
5 1 „ J . S. T. Yfe 
6 1 M. R . P. pr. José Labiana. 
7 1 D.a Crispina Iluarte 
8 2 A l chino Sibaco 
9 

10 
11 

1 
2 
8 
4 
5 

6 
7 

ESPAÑA. 
Madrid 

» 
Ardesaldo 
Cornellana 
Belorado 
Vid 
Aimonacid de la 

Sierra 
Camapian 
Cádiz 

Calatayud 
Zaragoza 
Cadriz 
Alhama 

M A N I L A . 

Manila 

Sta Hita 
Troz^o 
Arroceros 
Rosario 

Binondo 
Cavite 

Aparujan 
Laguna 
Puerto Princesa 
Zamboanga 
Albay 

I L O I L O . 

Iloilo 

Miagao 
Boilo 
Molo 
Idem Tatn-Bayco 

Go-Chinchay 
Py-Herejug jaro 

1 D. Gregorio Ortiz 
1 A l chino Ganóte 
1 „ „ Yap-Yong 
1 „ Yap-Tay 
1 „ Yap-Chim 
Sengio 

1 D. Calixto Alba 

7 Vy-

Capiz 

C alívo 
Panay 

GAPI2; 

7 4 ^ 
7 4! 

35 
12 4t 

5 
6 2X 

12 4! 
2 4[ 

10 
12 4t 
12 4! 
10 
10 
25 

2 4i 

4l 
4l 
4l 
4í 
4l 

4l 
41 
41 
4l 
4l 

2 4! 
2 4i 
2 4Í 

15 

1 ^ 
2 4l 
2 ±1 
2 4[ 
2 4[ 
2 4l 

1 41 
2 4[ 

4l 
4l 
41 
4l 
4l 
4l 
4l 
4í 
4l 
4l 

1 Bernabé Conchas . . . . . . Cauit 

2 4i 
2 4l 
2 ±\ 
2 4J 

12 4l 
2 4( 
2 4[ 
5 4i 
5 
2 
2 

4l 
4l 

2? 4i 
2 4[ 
2 ¿ I 
2 4! 

2 4i 
2 4̂  
2 4i 

1 I D . Aniceto Manapate .. . 
2 1 A l chino Vy-Chonco 
3 1 „ „ Juan Cabresilla . . . 
4 I D . Agustín González 
5 1 „ Santiago Mantiola 
6 1 „ Terenciano Cagalitan .. . 

1 1 Al Presbítero D. Lucas 
Sánchez 

2 I D . Marcelo Galenzaga ... 
3 1 „ Hipólito Cajano 
4 1 „ Alejandro Cruz 
5 1 „ Ensebio Peccio 

1 1 D.a Aniceta Navarro .. . 
2 1 „ Santiago Ballesfina ... 
3 I D . Antonio Obach 
4 1 A l chino Yap Bantan . . . 

1 
2 
3 
4 

5 
6 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
32 
38 
34 
85 
36 

1 
2 
3 

1 D. Juan Nogueras Romero 
Juan Soria 
Gabriel de Sta. María... 
M. R . P. Matías Villa-
mayor 

D.a Roraualda Antítes ... 
A l chino Lim Chico 

Pde Mauricio Esmero .. . 
D. Ensebio Tenchaves 
„ Salvador Veloso 
D.a Bibiana Gerez 
D. Joaquín Villaríco 
„ Dionisio Bartido 
„ Juan Hará 

Ramón Villarmea 
D.a Isabela Alfar 
D. Potenciano Ibañez 
„ Gregorio Silva 
„ Teodoro S. Gorgoño ... 
„ Pedro Estreva 
„ Florentino Rollos 
„ José Camacho 
D.a Macaría Gícap 
D. Mariano Gilbabuena... 

Mariano Balusena 
Domingo Collado 

„ Pablo Cipriano 
„ Francisco Monancíllo... 
,, Pascul Antonio 
„ Simplicio Tones 
A l chino Cencío 
„ D. Domingo Capadagan. 
D.a Martina Sabayton ... 
D. Tranquilino Cabardo... 
„ Silverio Redído « \ 
„ Agapito Sosusco 
„ Agustin Regís 
„ Ceferino Pondoles 
M. R. P. Cura Párroco ... 
D.a Benigna Lara 
„ Juana Mamorde 
D. Juan Medalla , 
D.a Leona Idesa 

ISLA DK NEGROS. 
Dumaguete 

Manjuyor 
Síbnlan 
Arguílles 
Yoquitan 

LEITE. 
Baybay 

Tolosa 
Jual 
Dancalan (Samar).. 

SURIGAO. 
Surigao 

Dapítan (Misamír). 
Mambajao 

BOHOL. 
Bohol 
Loon 
Tobigon 

García Hernández... 
Maríbojoc 
Hobor 

CEBU. 
Tuburan 
Bogo 
Bogo 
Bogo 
Naga 

Carear 

Poro 

Danao 

Sta. Fé 

Jagod 
S. Pascual (Burias) 
Buenavísta 
Bulalaque 
Daan Bantayan 

j> 
Argao 
San Fernando 
San Remigio 
Malaboyoc 
Catmon ... 
Tabogon 
Dumangug 
Talamban 
Naga 

» 
Boljoon 
Moalboa 

1 D. Carlos Montón Funna Austria 
1 ,, Cristian Bertod Porto Said 
1 „ Vicente Magas Anycndia España. 

2 4l 
2 4l 
2 4l 
2 4[ 
2 4i 
2 4[ 

5 
2 4[ 
2 4 i 
2 4i 
2 4[ 

2 4t 
2 4( 
2 4:1 
2 4[ 

2 4( 
2 4l 
2 4! 

2 4[ 
2 é i 
2 ái 

k 
4l 

H 

H 

k 
2 4[ 
2 4[ 
2 4T 
2 4Í 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 4! 
2 4! 
2 4l 
2 4l 
2 4l 
2 4[ 

4l 
f l 

4[ 
4l 
4l 
4l 

4l 

l1 
43 4t 
43 6[ 
12 6[ 

Cebú 15 de Julio de 1875.—El Administrador, Pascual Serrano.—~ 
Es copia.—Manila 21 de Julio do 1875.—El Administrador general, 
José O. Robledo. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L ArOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia al 
piíblico que el dia 25 de Agosto próximo, á las 8 de su mañana, se 
sacará á subasta la contrata del suminidti-o de los metales que 
puedan necesitarse en el Arsenal de Cavite, por el término de 
dos años, y que constituyen el grupo 2.o lote mim. 9, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y hora arriba citada ante la propia Janta que se 
reunirá en Cavite, casa Comandancia general de dicho Establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta-
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rán sus proposiciones en pliegos cerrados, esfcendidas en papel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Julio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública licitación el suministro de los metales que puedan necesitarse 
en este Arsenal por el término de dos anos. 

CONDICIONES ESPECIALES. 
1. a E l suministro abraza los artículos que se espresaa en la unida 

relación, correspondientes al lote núm. 9 del grupo 2,o y los precioé 
tipos para la subasta han do ser los que en ella se consignan. 

2. a Los expresados artículos serán de primera ó soa de snpdrior 
calidad, y perfectanieute arreglados á las dimensiones pedidas y mo-̂  
délos que estarán de luaniñosto en el Almacén general aquellos que 
lo requieran. 

3. a Para la ádmision ou el Almacén do los efectos contratados 
habrá do preceler su reconooiraiento por medio de uná 'fio?. 
misión nombrada áa-li6é; sometiéndose aquellos que lo ñecesiten 
á las pruebas quo la Comisión juzgue necesarias para formar juicio 
de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles, ya 
por su mala calidad, por no estar arreglados á los modelos, pop nó 
r e u n i r í a s buenas condiciones necesarias para el objeto á 'qué-se des
tinen, y por xíltimo, todos aquellos que el contratista no permita so
meter á las referidas pruebas. 

Si el contratista no estuviese conform3 con ol resultado del reco
nocimiento al serle desechados los artículos que presentase, podrá re
clamar dentro do las veincicuatro horas siguientes contra e! acuerdo; 
de la Comisión, verificándose entónoes obro reconocimiento por Comi
sión superior, la cual resolverá en difinitiva sobro la admisión 
ó no admisión de los expresados artículos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
del .cotitrato... v••(:•;;> .ü.-./tidiO: á:<i f ^ 

4. a La^ proposiciones quo so presenten habrán de comprender 
todos los efectos que abraza dicho lote, y las rebajas quo en ellas 
se hagan asi como también aquolFas á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, so expresarán en un tanto por ciento 
de los precios tipos, siendo ostensivas á tolos los efectos del ci
tado lote. 

5. a E l contratista entregará en el Arsenal todos los artículos que 
le prevenga el Ordenador do Marina del Apostadero, préseután-
dolos con los documento? correspondientes seguu ol reglamento de 
Contabilidad del material, en la inbelegenoia de que la Marina solo 
contrae el compro niso de adquirir los que se vayan necesitando 
para las atenciones del sarvloio durante dos añns, sin sujetarse 
á cantidad determina la, cuyo plazo se contará desde el dia en quo 
firme la respectiva esoritura. No obVfe'áhfc». eomo para cumplir lo 
estipulado tendrá el Contratista que hacer acopios, la Administra
ción do Marina se obliga á recibirlo por lo menos durante el ejer
cicio del contrato, la t-rcora parte de los efectos que figuran en 
la relación que citr, la condición 1.a como consumidos en un ano. 

6. a Será obligación del contratista empezar el suministro des
pués de transcurridos sesenta dias desdo la fecha de la adju
dicación definitiva del remato por la Junta Eoonóraica dol Apos
tadero, verificando dosde entonces las entregas que le. prevenga 
el Ordenador dal mismo, pe-o también podra principiarlo antes de 
terminar dicho plazo si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará 
por escrito al expresado G.jfe, contrayendo por este hecho las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

7. a Los suministro? que le prevenga el citado Ordenador los 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fochas 
de las órdenes del mismo, entondién lose que so consi ¡erarán comó' 
cumplidos desde que sean introducidos en el Arsenal paia su 
entrega y reconocimiento los efectos que comprenda, aún ' cuando 
esto y su recibo sufran demoras por cansas independientes de su 
voluntad. 

8. a Los materiales o efectos que fuesen desechados en los reco
nocimientos los retirará del Arsenal el contratista inmediatamente 
después de haber transcurrido las veinticuatro horas, dentro do k s 
cuales pueda roclaraar contra el acuerdo d é l a comisión, según la 
condi.;ion 3.a, y la reposición de los mismos la efectuará en el 
término de veinte dias contados desde el siguiente al en que tuvióre 
lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condición 7.a dejase el con
tratista de facilitar los efectos cuya entrega le fuese ordenada en 
la formi que la misma condición estab'ece, ó de esponer en el 
señalado en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, 
siempre quo unos y otros no excedan de la tercera parte de los 
consumos de un año, según la relación quo cita la condición 1.a, 
se adquirirán por administración á su perjuicio dentro de los 
noventa dias siguientes á ambos términos sin limitación de pro
cedencias, descontándosele en las liquidaciones sucesivas la diferen
cia que resulte por miyores precios; y si en dicho plazo no fuese 
posible adquirirlos, se lo impondrá una multa igual á la mitad de 
su valor por contrata. 

Si incurrirse por tercera vez en la misma falta, podrá la Admi
nistración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efectos á 
perjuicio del contratista, siendo de cuenta de éste la diferencia de 
mayores precios y los demás perjuicios que resulten al servicio en 
todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina se compromete á no adqn¡. 
rir los articulos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que el mismo establece. 

11. E l pago 'de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas; pero si por falta de pago justificase un 
crédito de mil ochenta pesos por libramientos de tres meses de 
fecho, tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato sin dar 
lugar por parto de la Hacienda á indemnización alguna. 

12. Se fija como garant ía provisional para tomar parte en la lici-
tacion la suma de doscientos setenta y cinco pesos, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de mi l cien pesos. 
Dichas cantidades se depositarán en la espresada Tesorería Gen-
tral en metálico ó en valores admisibles. La garant ía provisional 
también podrá depositarse en la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, pero precisamente en metálico. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó bien designar 
un sujeto. que le represeinte en esta localidad para todo lo con
cerniente á su convenio. 

14. L á licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie. 

15. Serán do cuenta del rematante todos los gastos del espedienter, 
de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Oc
tubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen con la publicación de los anuncios y pliego 
de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por la asis
tencia y redacción de las actas del remate, as í como por el otorga
miento de la escritura y copia original de la misma; y 

3.o Los d.e la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura que 
ha de entregar el contratista para uso de las Oficinas. 

16. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de 
condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del periódico ofi
cial en que - dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó garant ía 
exigida y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

17. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin interven
ción alguna do la Administración, debiendo el contratista presen
tarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente 
fe de erratas, on la inteligencia de que le serán devueltos loa quo 
carezcan de este requisito. 

18. Además do las Condiciones espresadas regirán para e.-.te con
trato y su pública licitación las reglas de generalidad1 aprobadas 
por en Almirantazgo do 8 de Mayo de 18G9, c insertas en las Ga
ceta de Manila núms. 4; y 36, correspondientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 30 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.0 B.0-—Kowian A7'riaiz.—Es copia, Melchor Ordoñez. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos que se sacan á pública 
subasta con espresion de los precios tipos que han de servir para la 
misma 1/ del consumo habido durante un hño. 

Precio tipo. Consu-
Clase de = mo en 

unidad. Pesos Cent, un año. 
——— • 

o'OO 
O'OS 
0Í07 

0^45 

0l40 
0^42 
0^5 

) 

I 

95 

4,963 

255 

12,368 

GRUPO 2. 0 
Lote núm. 9. 

Metales. 
Antifriccion metal blanco ó de pa

tente en p-ssta ó galápagos (me
tal patente de Babbits en . galá
pagos) Kgmo. i 

Hojas de lata marca mayor Unidad. 
Idem de i lem chicas I d . 

i * s ; ^ _ « ... ote 
Zinc ó. calamina. 

Clavos do zinc para aforro , (surtidos) Kgmo. 
Zinc en p'ancha de menos de 1 m\m 

de grueso I d . 
Id . en id . desdo.! hasta 7 id . id I d . , 
Id . en id . de 8 id . id. en adelante... I d . 

Hierro colado ó fundido. 
Hierro coiado en galápagos ó lingo

tes (del núm. 1 de la claso de Chi -
linton) Kgmo. O'OS 31,181 

... Hoáima BC-Í ab v'ioSi 1 J 
Arsenal de Cavite 30 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.-' 

y . 0 B. ® —-Román Arnaiz.—Es copia,. Melchor Ordoñez. 
i ' • * . . . oíioJi ... ».i'í< xiil ícioariD «.Cí iíffll ...MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. , vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación ó á nombre de , para lo quo se halla de
bidamente autorizado, hace presente: que impuesto del̂  anuncio y 
pliego do condiciones'publicados on la Gaceta de Manila núm de 
tal año, para la subasta del suministro de los metilos que puedan 
necesitarse en el Arsenal de Cavite durante dos años, se compro
mete á suministrar los eorrespondif-ntes al lote niím. 9, con estricta 
sujeción á nidio pliego de coniieiones y á los precios marcados como 
tipos ó con la rebaja do. (se espvesará por l e t ra ) . 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—Melchor Ordoñez. i 3 
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^ K O R C T A R I A DK L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA ADMINISTRACION CIVÍL. 

•rfna aiiü-j'fbai Í:\ ÍIO ÉLBaixrWi oorarfa lo xnJuojj '¡np t!"J u 
Pm- decreto del limo. Sr. Director general de Administraciou Civil , 
Í S á r á l pública subasta el ar.icudo M arbitrio de los mercados pu-

uun^ d? la oroviocia do Gavite, bajo el tipo en progresión ascendente 
f 4 11G peso- GO cents, aúnales ó sean 12,349 pesos 80 cénls. 

«1 trienio V con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
rcontiuuacion. E l acto del ó rna t e tendrá lugar ante la J ^ t a de 
"A 1 monedas de diclm Dirección, en la casa que ocupa ca le Real 
d. Intrumuros núm. 7, el dia 30 de Julio próximo a las diez 

n muito do su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
nresentarán en pliego cerrados, estendidas en papoi del sello tercero 
ron ta Garan t í a corresponüente , en la forma ncoatumbrada, en el 
dia hora y lagar arriba designados para su remate. 

Rinondo 21 de Junio de 1875.—Félix Bx'jua. 
DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION Cwih.—PUegO de C O I l d i -

cíones para el arriendo del arbitrio de mercados públicos a-pro
hado por la Junta Directiva d e Administración Local en 21 de 
tfoviemhre de 1861, y Superior decreto de 3 de Entro de 1862; 

dificado por Stcpei'ior decreto de 19 áe Junio de 1871. mot 
1.» So arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

áblicos de la provincia de Cavite, bajo el tipo de 4,116 pesos 60 cents provincia 
aúnales, ó sean 12,349 pesos 80 cents, en el trienio. 
públ 

2.a Lfis proposiciones se harán en pliego cerrado, con arreglo^ al 
modelo adjunto, esprosando en letra y número la cantidad ofrecida. 
A la presentación del pliego deberá acompañarse precisamente por 
separada el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Caja de la Adminis
tración dopositaiia de provincia respectivamente de la cantidad 
de 617 pesos 49 cent, sin cuyos requisitos no será válida la propo
sición. 

8." Si al abrirse los pliegos resultaron dos ó mas proposiciones igua. 
lea, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de la-i miomas duranto diez minutos, transcurridos los cuales sobará 
la adjudicación al mejor postor. En el caso de no querer los posto
res pujar verbalmenfcu sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego ,quo tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8.° de las Instruciones aprobadas por 
S. M. en !W1 órdea 8e 25 do Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esta órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio do los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos do depósito se devolverán terminada la 
subasta á sus ducñ ;s, á eseepcion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de esta 
Dirección general. 

6. " El rematante deberá prestar en el término do diez dias de 
adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del arriendo, á sati.sfaccion de esta Di
rección general, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de 
ia provincia, cuando lo sea en st-ta. Cuando la fianza consista en 
fincas, estas han do Rec reconocidos en Manila por la Inspección g e 
neral do Obras públicas registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastauteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En pro
vincias, el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad, de que 
la?) fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serau aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas como fianza las ñucas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Tod.'i duda que pueda suscitarse en el acto del remato se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

8.ii En oi termino do oiaco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulrda, y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si ao resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á estenderla esc ritura, quedará su-
geto a lo que previene el artículo 5.0 de la Real Instrucción de 
subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 

Cuando el rematante no curaplieso las condiciones que deba llenar 
para e. otorgamiento do la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta reclamación 
eerau^r/i. 'ttüro. Que, se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
* y M * o : Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 

K . - ! . 10 P0R LA á e ^ o V H . del servicio. Para cubrir estas 
responsabmdade.s so le retendrá siempre la garantía de la subasta 
n ro Í«n0 P 0 ^ 8 ^ ^ ^ l}iemf h í l s ^ ^ b r i r las responsabilidades Kvhu $ íff^í J 110 a , c ™ s e . No presentándose proposición 
adom b e para el nuevo remate, se hará el servicio ñor cuenta de 

otortada lf1"''010". ' del P ^ e r rematante.--Una vez 
a S o escntu,,a' " ^ v o l v e r á al contratista el documento de 
o p ó s i t o a no ser que este forme parte do la fianL 
v r ^ L t u o n f T f w 1 ^ 5 reI¿afc9 y a P r t l ^ el arriendo se abonará 
En e c" o ' L T Pla1ta .Ú ™ y por meseS anticipados. 
la fiaLTentndTnr meUt0 de ^ * ^ o % l contratista perderá 

nanza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 

ocho días en que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta si fuese 
en metálico en el improrogable término de quince días, y de no serlo, 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regia 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga 
la aprobacióni de esta Dirección genera!. 

11. El contrafista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa 
de diez pesos por la primera vez, que se !e exigirá en pepel com
petente por el Gefe de la provincia; la 2,a falta deberá ser cas
tigada con cien pepos, y la 3.a con la rescisión del contrato, bsijo su 
responsabilidad, y ron arreglo á lo prevenido en el artículo 5.o 
de la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bojo la, responsabilidad de la autoridad local, 
establecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna espe
cie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el Gefe do la provincin, siendo obligncion 
del contratista oonstiuir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del .sol y el agua loa ven
dedores-. Prohibiéndose por esta cláusu'a el que se puedan esta
blecer puestos ambulantes en las calles, el contratista no tendrá 
acción alguna sobre ellos, pero fí podrá denunciarlos á la auto
ridad local, á fin de que esta pueda imponerles la multa que cor
responda, la cual se exigirá en papel competente, previo anuncio 
por bandillo en todos los pueblos de la provincia ó distrito de 
toda la cláusula 12, con el fin de que no puedan alegar ignorancia 
en su cumplimiento. Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas y.las tiendas edificadas de exprofeso 
al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcilios y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como re
presentante de la Administración, .prestándole cuantos auxilios 
pue la necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapan-
eos mas que el asentista en el parage en que se hallen situados, 
á no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuestn de mampos-
teria, se blanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los dias do costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por 
los que diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, so cobrarán 
de la fianza. 

18. E l contrato »e entenderá principiado desde que se comuni
que al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á m e n o s que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio dé l a Dirección general lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden do 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así le conviniese, pero entendién-
dose que la Administraeion no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por t a l 
subarriendo resulten al arbitrio, será responsable directamente el con
tratista. Los subarrendadores quedan sugetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados que 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, facilitando 
aquel una relación nominal al Gefe de la provincia ó distrito para 
que por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugoto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con ¡ÁB cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá representa!- en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad correspondiente, á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-adminis-
trativos. 

24. Los gastos do remate y loa que se originen en el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupo el mercado si ea 
de propiedad particular, serán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, p u -
diendo ser en metálico, depositada en la Caja do Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrac 
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esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 11 de Junio de 1875.—El Gefe de la Sección de Goberna
ción, Abelardo de Villaralbo. 

Gondieiones especiales de este contrato. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 

piiblico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868; admitiéndose por su valor nominal como métalico 
en armonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de el arriendo de mercados públicos de 
de por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sugocion al pliego de condiciones publicado en el n.0 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 617 pesos 49 cents. 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S 
aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen, un cuarto, si la mer
cancía se pone en tierra en bilaos y no llegase al valor de un 
peso; si escediese de esta cantidad, cobrará dos cnartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
qao corresponda á cada tienda ó tapanco 6jo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuíndoae las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada uno 
do por sí la cuota que les correspondai 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio qne ocnpe el carro, entendiéndose que los ¡inimales que 
lo conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. a Los que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que oaupe cada una de estas, cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancus, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y rauellc-s próximos á 
los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una banca 
cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. < 

7. a E l contiVitiata no tiene derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comeBtibles ú otros efectos, 
que ain venderlos á oordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar la venta al menudeo, 

Manila 11 de Junio de 1875.—Es copia.—Dujua. 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo fallecido Nicomedes Villafuerte, natu
ral de estas látas, mayordomo de la barca española 
"Antela," en su viage de Glasgow á esto puerto; se 
hace saber al público para que los que se crean con 
derecho á heredar la cantidad de dos pesos setenta 
y tres cén t imos pertenecientes al difunto, se presenten 
en esta Comandancia a pro ¡uoir sus reclamaciones. 

Ala ni'a 21 de Julio de 1875.—Miguel Gciston. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Don Cayetano OUver y Oollantes, Alcalde mayor de este DistHto, que de 

estar en el ejercicio de sus funciones el presente Escribano da fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á los b i e n d e la intestada Pauüna Abaogan, vecina 
de Pardo, de cuyo abintostato se ha provocado el correspondiente 
juicio universal, según ios autos de su razón que se siguen en 
este Juzgado, á fin de que en el término de treinta dias que se 
les señalan, se presenten en dichos autos con los documonl.os 
justificativos de su personalidad, para aceptar ó repudiar la herencia, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Dado en Cebú á 2 de JuHo de 1875.—Caye
tano OUver y Oollantes.—Por mandado de S. S., Isidro Quioelondo. 

Don Francisco Mart i Correa, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de Isla de Negros, que actúa con testigos acompañado, 
de que dan j é 
Edicto.—Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Apolinario Córdova (a) Teniente Poli, natural y vecino de 
Oabamalan, y reo dé la causa m'im. 2035 por abigeato, para que 

dentro del término de treinta dias desde esta fecha, se presente pefg()> 
nalmente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta prorineia j 
contestar a los cargos que contra el mismo resultan en la indicada canji 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso con, 
trario sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parandol, 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Julio de 1875.—Francisco M a r t i . - ^ ^ 
mandado del Sr. Juez, Macario Al fa , Isaac Diongson. 2 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor del distrito de Quiapo ^ 
fecha de hoy, recaída en los juicios verbales promovidos por D. Ata. 
brosio Salvador y D. Martiniano Eugenio contra D . Augusto M«. 
quez y D. Maximino Colaso, sobre cantidad de pesos, se cita, lian, 
y emplaza á dicho D . Augusto Márquez, súbdito portugués y maju 
de edad, para que por el término de quinto dia, se presente el misut 
en este Juzgado á ser notificado del auto del doce del actual recaid( 
«n aquellos juicios, apercibiéndole que en caso contrario le pararíi 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mí cargo á 20 de Julio de 1875.—Doming» 
rez de Tagle. 2 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E N U E V A EGTJA. 

Novedades desde el 9 al de la fecha. 
S a l u d públ ica . = S in novedad. 
Cosechas. = La de palay se ha terminado el acarreo j 

algunos han empezado á preparar sus terrenos par6 
la plantación de IOB semilleros. La de maiz se prj. 
senta en buen aspecto y l a . de tabaco continúa e 
arreglo. 

Obras públ icas .—Los polistas de los pueblos de esís 
provincia cont inúan reparando las calzadas, puente: 
é imbornales en sus respectivas jurisdicciones y k 
construcción de Cuarteles para la fuerza do la Guar
dia C iv i l , a s í como de las Escuelas Pias. 

.onrs'jtr 
Precios comentes. 

Palay, pfs. O'SO 2[8 cavan; arroz, pfs. 1*56 218 id.; 
azúcar, pfs. S'SO pilón; aceite, pfs. lO'OO tinaja . 

San Isidro 16 de Junio de 1875.—P. A. , Guillerm 
Medina. 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el dia 3 del actual al de la feoa. 
S a l u d piihlica. Buena. 
Obras pichicas. Sigue la de 'a Escuela de niño^ 

recomposición de la de niñas y reparo de las calza
das de esta Cabecera. 

Hechos 6 accidentes varios. El Gobernadorcillo de 
la Cabecera ha participado á esta Comandancia el 
dia 7 haberse encontrado ahogado en el mangle de 
Amlongin, el natural Manuel Potestades, cuyo indi
viduo se hallaba demente; de cuyo hecho entiende 
el Juzgado competente. 

Cosechas. Los naturales siguen ocupados en la siem
bra del palay. 

Precios.—El cavan de arroz limpio en esta Cabecera 
es el de 3 pesos 50 cénts . ; y la ganta de aceite 
á 50 cént imos . 

Binangonan 10 de Junio de 1875,—El Comandante 
P. M . , Manuel Lopet. 

D I S T E I T O D E C E B U . 
Novedndeí desde el dia 1.* del actual «1 de In feoh;i. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—No se han verificado aun varias siembra5 

de maiz y palay por falta de lluvias. 
Obras públicas. — Continúan trabajando los polistas 

sus tareas. 
Hechos o accidentes vo.rios. — Sin novedad. 
C e b ú 8 do Junio de 1875.—Manuel Ordoñez. 

Imp. déla Revista Mercantil de J . de Loy?a^a y Cocup. 


